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I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes del Convenio
El Gobierno de Estados Unidos a través de la Comodity Credit Corporation  (CCC) suscribió en Julio del 2000 dos convenios con el Gobierno Peruano, el primero de ellos fue un Convenio de Donación suscrito por dicha Entidad con el Ministerio de Agricultura (MINAG) en representación del Gobierno del Perú y el segundo fue un Convenio de Crédito suscrito entre la Entidad en mención y el Ministerio de Economía y Finanzas del Perú, diferenciándose uno del otro en que el primero se realizó bajo la Sección 416 (b) y el Segundo bajo la PL 480 (Public Law 480), teniendo ambos condiciones diferentes en la modalidad de ejecución.
Dentro de este esquema, el 27.Jul.2000 se firmó un Convenio de Cooperación OGSM: G-527-2000/572-00, entre los Gobiernos de los Estados Unidos de América y el Gobierno del Perú (Cooperante), para la donación de productos agrícolas bajo la sección 416 (b), a través de sus Entidades: Commodity Credit Corporation (CCC) en representación de los Estados Unidos de Norte América y el Ministerio de Agricultura en representación del Gobierno Peruano.
El objetivo de dicho Convenio era la donación a través de la monetización de los recursos obtenidos por la venta de 40´005,505 TM de trigo rojo duro para el financiamiento del Mejoramiento Genético, el Sistema de Información Agraria, la Capacitación/Sanitaria, Inocuidad Alimentaria, además de los gastos que demande CARE/ Perú por la compensación de sus servicios en la venta de los productos donados.


En el mencionado Convenio, la CCC se comprometía a proveer al Cooperante de los productos y sus respectivas cantidades de Trigo por un total de 40´005,505 TM a granel en el año 2000, a fin de prestar asistencia al Perú, pudiendo ser estos utilizados por el Cooperante únicamente de acuerdo con el Convenio y el Plan de operación aprobado.



Por su parte, el Gobierno del Perú se comprometería a monetizar los 40’005,505 Toneladas métricas de trigo para financiar proyectos que promoverían el desarrollo de la agricultura, incluyendo el mejoramiento genético del ganado, desarrollo alternativo, sistema de información de agricultura, sanidad/inocuidad alimentaría y objetivos sanitarios para animales y plantas.
En lo que respecta al rol que asume dentro de este Convenio DEVIDA (EX CONTRADROGAS)  se definen las siguientes:
· La Ejecución  del Programa de desarrollo alternativo según el Párrafo 6 (e) 5, el mismo que establece lo siguiente: “Los fondos remanentes de la monetización de estos productos: luego de haber financiado los productos: Fondo de Mejoramiento Genético, Sistema de Información Agraria, capacitación Sanidad/Inocuidad Alimentaría y la compensación a CARE por sus servicios en la venta de productos donados y funciones relacionadas,  serán usados para apoyar el desarrollo alternativo sostenible en áreas de Perú, donde el Gobierno Peruano está buscando eliminar la producción ilícita de coca. Esta ayuda incluye apoyo directo a agricultores para producir cultivos alternativos y apoyo indirecto a través de la propagación de cultivos mejorados como cacao y café. Estos fondos serán transferidos directamente y administrados por CONTRADROGAS”.
· Así también CONTRADROGAS debería presentar Informes sobre el uso de moneda local bajo el Programa de Desarrollo Alternativo al Ministerio de Agricultura de acuerdo a lo estipulado en el Convenio, proporcionando una copia del mismo al Agregado Agrícola.

A raíz del Convenio antes descrito, el Ministerio de Agricultura (MINAG), en representación del Beneficiario y con la finalidad de dar cumplimiento a uno de los objetivos propuestos en el Convenio inicial, consistente en dar apoyo al desarrollo alternativo, firmó un Convenio Marco con DEVIDA con fecha 01.Oct.2001, denominado ”Convenio de Traspaso de Recursos para la ejecución del "Programa de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo - Valles del Alto Huallaga y Aguaytía", con los objetivos siguientes a realizar: (i) Proyecto de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo, Valles Alto Huallaga y Aguaytía, y ii) Un Estudio de Transitabilidad de la Carretera Marginal Tocache – Juanjui,  a ser financiados con el remanente de la monetización de la venta del bien donado.
Dentro de las Cláusulas más importantes referidas en el precitado Convenio, se señalan los siguientes:
(
De la monetización de los recursos obtenidos por la venta de 40’005,505  TM de trigo rojo duro, corresponde a CONTRADROGAS los fondos remanentes de la monetización del producto antes señalado, luego de haber financiado: El fondo de Mejoramiento Genético, El Sistema de Información Agraria, la Capacitación/Sanitaria, Inocuidad Alimentaria y los gastos que demande CARE/Perú por la compensación de sus servicios en la venta de los productos donados. 

(
Suscribir Subconvenios con las Entidades Ejecutoras seleccionadas, bajo la modalidad de Encargo, para la ejecución de las actividades y obras del Programa.

(
Obligación de CONTRADROGAS, de contabilizar los gastos efectuados con cargo a los recursos que le transfiera el MINAG, para lo cual debe mantener libros, registros y otra documentación adecuada para sustentar los depósitos y desembolsos de la cuenta corriente separada, los mismos que deben permanecer en sus archivos por un periodo no menor de 5 años posteriores a la finalización del Convenio. Asimismo, deberá permanecer en sus archivos por igual periodo de tiempo el Programa, Plan Operativo de las Actividades y obras que se ejecuten y cualquier otra documentación vinculada a la ejecución del presente Convenio.

(
Responsabilidad de la Ejecución de las actividades y obras contenidas en el PROGRAMA.

(
Brindar las facilidades necesarias a los funcionarios del MINAG y Auditores Externos e Internos, a fin que tengan acceso a los documentos y registros contables.



Dentro de la potestad atribuida por la firma de este Convenio de Traspaso de Recursos y sobre la base del Programa de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo de los Valles del Alto Huallaga y Aguaytía, DEVIDA ha firmado los siguientes Subconvenios de Ejecución, a saber:
a) Subconvenio de Ejecución del Programa de Reforzamiento al Programa de Desarrollo Alternativo en el Alto Huallaga y Aguaytía, entre DEVIDA y el Proyecto Especial Alto Huallaga (PEAH) de INADE, suscrito el 22.Mar.2002 y su Addenda firmada el 30.Ene.2003 y el 14.Jul.2003.
b) Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA y el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, suscrito el 10.Set.2001, y su Addenda del 18.Mar.2002 y del 30.Oct.2002.
c) Convenio Específico de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA y PROVIAS  Departamental del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscrito el 16.Jul.2003 y su Addenda suscrita el 24.Oct.2003.
d) Subconvenio de Ejecución del Programa de Reforzamiento al Programa de Desarrollo alternativo en el alto Huallaga y Aguaytía entre DEVIDA y el MINAG, a través de Pro Amazonia Unidad Funcional del MINAG, suscrito el 10.May.2002 y su Addenda del 30.Ene.2003, del 27.Jun.2003 y del 17.Dic.2003.
e) Convenio de Ejecución del Programa de Reforzamiento al Programa de Desarrollo Alternativo en el Alto Huallaga y Aguaytía entre DEVIDA y el Proyecto Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga (CORAH), suscrito el 15.Mar.2002 y su Addenda de fecha 21.Ago.2002, 02.Ene.2003, 28.Ago.2003 y 29.Ene.2004.
f) Contrato de Locación de Servicios Nº 389-2003, entre la Asociación Benéfica PRISMA y DEVIDA, suscrito el 03.Dic.2003 y su Addenda del 31.May.2004.
g) Addenda Nº 3 al Acuerdo Marco de Ejecución entre DEVIDA y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), suscrito el 01.Abril.2003 y su Addendum Nº 3, suscrito el 12.Dic.2003.
h) Addendum Nº 01 al Acuerdo Marco de Ejecución del Proyecto AD/PER/02/G34 “Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú (SIMCI PERU)”, suscrito entre DEVIDA y las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), del 28.Oct.2003, su Prórroga de Addendum Nº 01 del 12.Dic.2003 y su Addendum Nº 03 del 09.Mar.2004.

BASE LEGAL

-
Convenio OGSM: G-527-2000-572/00 Suscrito entre el Gobierno de los EEUU y el Gobierno del Perú, del 27.Jul.2000, bajo la Sección 416 (b).
-
Convenio de Traspaso de Recursos entre MINAG-CONTRADROGAS, suscrito el 01.Oct.2001.
-
Decreto Legislativo Nº 824, Ley 27629 y D.S. 013-97 PCM Ley de Creación y Reglamento de CONTRADROGAS.
-
Ley Nº 27629, Ley que modifica los Art. 2 y 3 del D.L. 824.


-
Decreto Legislativo Nº 909-2000, Ley de Presupuesto del Sector Público 2001.

· Ley Nº 27573, Ley de Presupuesto del Sector Público 2002.

· Ley Nº 27879, Ley de Presupuesto del Sector Público 2003.
· Ley Nº 28128, Ley de Presupuesto del Sector Público 2004.

-
Ley Nº 27209, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y sus modificatorias.

· Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

-
Decreto Supremo Nº 086-2000-EF, Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública.

· Ley Nº 24680 del Sistema Nacional de Contabilidad.

· Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

· D.S. Nº 088-81-PCM del 1.Dic.1981 que crea el PEAH.
-
Los Subconvenios y sus Adendas firmados entre DEVIDA y las Unidades Ejecutoras Encargadas:

a) Subconvenio de Ejecución del Programa de Reforzamiento al Programa de Desarrollo Alternativo en el Alto Huallaga y Aguaytía, entre DEVIDA y el Proyecto Especial Alto Huallaga  (PEAH) de INADE, suscrito el 22.Mar.2002 y su Addenda firmada el 30.Ene.2003 y el 14.Jul.2003
b) Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA y el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, suscrito el 10.Set.2001, y su Addenda del 18.Mar.2002 y del 30.Oct.2002.
c) Convenio Específico de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA y PROVIAS  Departamental del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscrito el 16.Jul.2003 y su Adenda suscrita el 24.Oct.2003.
d) Subconvenio de Ejecución del Programa de Reforzamiento al Programa de Desarrollo alternativo en el alto Huallaga y Aguaytía entre DEVIDA y el MINAG, a través de Pro Amazonia Unidad Funcional del MINAG, suscrito el 10.May.2002 y su Addenda del 30.Ene.2003, del 27.Jun.2003 y del 17.Dic.2003.
e) Convenio de Ejecución del Programa de Reforzamiento al Programa de Desarrollo Alternativo en el Alto Huallaga y Aguaytía entre DEVIDA y el Proyecto Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga (CORAH), suscrito el 15.Mar.2002 y su Adenda de fecha 21.Ago.2002, 02.Ene.2003, 28.Ago.2003 y 29.Ene.2004.
f) Contrato de Locación de Servicios Nº 389-2003, entre la Asociación Benéfica PRISMA y DEVIDA, suscrito el 03.Dic.2003 y su Addenda del 31.May.2004.
g) Addenda Nº 3 Al Acuerdo Marco de Ejecución entre DEVIDA y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), suscrito el 01.Abril.2003 y su Addenda Nº 3, suscrito el 12.Dic.2003.
h) Addenda Nº 01 al Acuerdo Marco de Ejecución del Proyecto AD/PER/02/G34 “Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú (SIMCI PERU)”, suscrito entre DEVIDA y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), del 28.Oct.2003, su Prórroga de Addenda Nº 01 del 12.Dic.2003 y su Addenda Nº 03 del 09.Mar.2004.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Los lineamientos para la elaboración de los términos de referencia para llevar a cabo la contratación de una Sociedad Auditora que efectúe una Auditoría Financiera a la ejecución de los Subconvenios firmados en el marco del Convenio MINAG - DEVIDA, financiados con los recursos provenientes de la monetización de productos donados por el Gobierno de los Estados Unidos de Norte América, se proponen a solicitud de la Gerencia General, a fin de elaborar las bases para la mencionada contratación mediante la convocatoria de un Concurso Público de Méritos por parte de la Contraloría General de la República.
Estos lineamientos se han esbozado sobre la base de la información obtenida y actualizada al 30.Jun.2004, tanto legal como económico-financiera de los subconvenios, firmados entre DEVIDA y las Unidades Ejecutoras, así como también de algunos hechos que han caracterizado las administraciones que han tenido o tienen a su cargo la ejecución de los mencionados proyectos.
La mencionada cooperación del Gobierno de los Estados Unidos de Norte América al Gobierno Peruano, se brinda en apoyo al desarrollo alternativo sostenible en las áreas geográficas del Perú, donde el Gobierno está buscando eliminar la producción ilícita de coca. Esta ayuda incluye el apoyo directo a agricultores para producir cultivos alternativos y apoyo indirecto a través de la propagación de cultivos mejorados como cacao y café.
En ese sentido, el Ministerio de Agricultura (MINAG), en representación del Beneficiario y con la finalidad de dar cumplimiento a uno de los objetivos propuestos en el Convenio inicial, consistente en dar apoyo al desarrollo alternativo, firmó un Convenio Marco con DEVIDA con fecha 01.Oct.2001, orientado a ejecutar el Proyecto de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo en los Valles del Alto Huallaga y Aguaytía, así como elaborar un Estudio de Transitabilidad de la Carretera Marginal Tocache - Juanjui, a ser financiados con el remanente de la monetización de la venta del bien donado.
En este contexto, DEVIDA (EX CONTRADROGAS) ha suscrito Subconvenios con Unidades Ejecutoras Encargadas a fin de que se lleven a cabo los objetivos centrales del Convenio Marco, teniéndose entre dichas Unidades las siguientes: El Proyecto Especial Alto Huallaga (PEAH); PROVIAS Departamental del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; El Ministerio de Transportes y Comunicaciones; PROAMAZONIA Unidad funcional del MINAG; Proyecto Control y Reducción del Cultivo de Coca en el Alto Huallaga (CORAH); Oficina de las Naciones Unidad Contra la Droga y el Delito (ONUDD) y la Asociación Benéfica PRISMA, cada uno de los cuales se enmarcan dentro de un objetivo específico, estipulado en cada Subconvenio y en el Plan Operativo del Proyecto.
El marco legal firmado en cada Subconvenio está principalmente referido al cumplimiento de Normas y Directrices de la Contabilidad Gubernamental, del Sistema Nacional de Control y las Leyes y Regulaciones del Presupuesto y de Inversión peruanos, además de la normatividad existente respecto a las donaciones y la cooperación internacional en la que el Perú se enmarca.


DE LAS ENTIDADES EJECUTORAS

PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA (PEAH).

Órgano desconcentrado del Instituto Nacional de Desarrollo – INADE – Ministerio de la Presidencia, creado por Decreto Supremo Nº 088-81-PCM, de fecha 01.Dic.1981, que cuenta con autonomía económica, técnica y administrativa, enmarcados en los lineamientos legales y normativos del INADE y del Gobierno.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, COMUNICACIONES, VIVIENDA Y CONSTRUCCION.

Sector encargado de proponer la política relativa a la Infraestructura de transporte terrestre, supervisando su ejecución. Asimismo, es responsable de la construcción, mejoramiento y rehabilitación de la Red Vial Nacional, conforme a lo previsto en el Artículo Nº 23, inciso c) del Decreto Ley Nº 25862 – Ley Orgánica del MTC

PROVIAS Departamental (Unidad Ejecutora) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

De carácter temporal, con autonomía técnica, administrativa y financiera, tiene a su cargo las actividades de preparación, gestión, administración y ejecución de proyectos de infraestructura de transporte departamental del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Asimismo, presta apoyo en situaciones de emergencia para la atención de la Red Vial Nacional, Departamental y Rural. Este Proyecto constituye una Unidad Ejecutora dentro del Pliego de Ministerio de Transportes y Comunicaciones, conforme a lo previsto por el artículo Nº 3 del Decreto Supremo 041-2002-MTC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

PRO AMAZONÍA, Unidad Funcional del Ministerio de Agricultura

El Ministerio de Agricultura promueve el desarrollo de los productores agrarios organizados en cadenas productivas, unidad de gestión de los recursos naturales, para lograr una agricultura desarrollada en términos de sostenibilidad económica, social y ambiental. PROAMAZONÍA constituye una unidad funcional del Ministerio de Agricultura que propone políticas, estrategias y normas necesarias para promover el desarrollo sostenible de la región amazónica, fomentando la coordinación interinstitucional y la promoción de inversiones.

Proyecto Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga (CORAH)

Es un órgano desconcentrado que depende funcional y administrativamente de OFECOD – Ministerio del Interior, creado por Decreto Supremo N° 043-82-AG, de fecha 22.Abr.1982, y cuenta con autonomía económica, técnica y administrativa, enmarcados en los lineamientos legales y normativos del Gobierno.

ASOCIACION BENÉFICA PRISMA

Organismo No Gubernamental (ONG) de Desarrollo Peruano, cuya finalidad es fortalecer las capacidades de las personas pobres y vulnerables para que logren su desarrollo social y económico en forma sostenible.

OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (ONUDD)

El Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID) fue establecido en 1991 de conformidad con la Resolución 45/179 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 21.Dic.1990.

A partir de Octubre de 2002 cambia su nombre a Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD). La Oficina constituye el elemento organizativo central de las Naciones Unidas en materia de fiscalización de drogas (reducción de la demanda, reducción de la oferta y armonización legislativa), con el mandato exclusivo de coordinar y proporcionar liderazgo a todas las acciones de las Naciones Unidas en dicha materia.

c. Áreas críticas a evaluar
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.
d. Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría
d.1.1
Auditoria Financiera - Operativa a los Fondos entregados en los Subconvenios realizados entre DEVIDA y las siguientes Unidades Ejecutoras: 

· Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

· PROVIAS Departamental del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

· PRO AMAZONÍA, Unidad Funcional del Ministerio de Agricultura.

· Proyecto Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga (CORAH).

· Asociación Benéfica PRISMA.

· Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD).

d.1.2
Examen Especial a los Fondos entregados al Proyecto Especial de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo del Alto Huallaga y Aguaytía (PEAH).

Tanto la Auditoria Financiera como el Examen Especial deberán tomar como referencia el Marco del Convenio suscrito por el Ministerio de Agricultura y DEVIDA, el 21.Oct.2001, el Convenio Marco suscrito por los Gobiernos de Estados Unidos a través de la Commodity Credit Corporation (CCC) y el Gobierno Peruano, a través del Ministerio de Agricultura, suscrito el 20.Julio.2000, bajo la modalidad de Convenio de Donación, y los Subconvenios suscritos con cada Ejecutor y sus modificatorias y/o Addendas.

d.2
Período de la Auditoría
El Periodo de la Auditoria a realizarse comprende desde el inicio de las Acciones del Convenio con los Ejecutores hasta el Segundo Semestre del año 2004.


	Auditoría Financiera Sub Convenios
	Período de Examen

	1. Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA y el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción
	10.Set.2001 al 31.Dic.2004

	2. Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA y PROVIAS  Departamental del Ministerio de Transportes y Comunicaciones
	16.Jul.2003 al 31.Dic.2004

	3. Programa de Reforzamiento de Desarrollo alternativo en el alto Huallaga y Aguaytía entre DEVIDA y el MINAG, a través de Pro Amazonía Unidad Funcional del MINAG
	10.May.2002 al 31.Dic.2004

	4. Programa de Reforzamiento de Desarrollo Alternativo en el Alto Huallaga y Aguaytía entre DEVIDA y el Proyecto Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga (CORAH)
	15.Mar.2002 al 31.Dic.2004

	5. Contrato de Locación de Servicios Nº 389-2003, entre la Asociación Benéfica PRISMA y DEVIDA
	03.Dic.2003 al 31.Dic.2004

	6. Addenda Nº 3 al Acuerdo Marco de Ejecución entre DEVIDA y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD)
	01.Abr.2003 al 31.Dic.2004

	7. Addenda Nº 01 al Acuerdo Marco de Ejecución del Proyecto AD/PER/02/G34 “Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú (SIMCI PERU)”, suscrito entre DEVIDA y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD)
	28.Oct.2003 al 31.Dic.2004

	

	Examen Especial Sub Convenio
	Período de Examen

	Proyecto de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo del Alto Huallaga y Aguaytía / Peoyecto Especial Alto Huallaga (PEAH)
	22.Mar.2002 al 31.Dic.2004


e.
Objetivos de la auditoría
Objetivo General
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información financiera, rendiciones de cuenta, su sustento documental, el grado de cada Subconvenio suscrito entre DEVIDA y las Unidades Ejecutoras Encargadas, cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el Plan Operativo de cada Subconvenio, determinando posibles irregularidades que hayan podido existir, detección de las deficiencias de Control Interno, el cumplimiento de los Contratos y Subconvenios suscritos y la verificación in situ de los Proyectos encomendados.
Objetivos de la Auditoría Financiera

e.1
Opinar si los Estados Financieros preparados por la Administración a cargo de cada Subconvenio presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados.
Objetivos de aspectos operativos
e.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previsto en el Presupuesto Operativo, concordante con los Subconvenios y Adendas.



e.3
Verificación y opinión del grado de cumplimiento de los términos de los Subconvenios establecidos, así como de sus Adendas.

e.4
Verificar que en los casos de entrega de alimentos, estos hayan sido suscritos mediante Actas por los beneficiarios, debiendo evidenciarse con las firmas, el documento de identidad, así como que cuente con el refrendo de la autoridad local que haya certificado la entrega de los alimentos (caso CORAH y Sociedad Benéfica Prisma).

e.5
Verificación in situ del avance y/o culminación de los Proyectos encomendados a las Entidades Ejecutoras.

e.6
Presentar un informe de evaluación, observaciones y recomendaciones sobre el sistema de control interno relacionado con la Administración de Fondos.

Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria  

Objetivo General

e.7
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria relativa a los Sub Convenios preparada por las Unidades Ejecutoras Encargadas, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos


e.7.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

e.7.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Objetivo del Examen Especial a los Fondos entregados al Proyecto Especial de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo del Alto Huallaga y Aguaytía (PEAH).
e.8
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la rendición de cuenta, su sustento documental, el grado del Subconvenio suscrito entre DEVIDA y el Proyecto Especial Alto Huallaga para la ejecución del “Proyecto de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo del Alto Huallaga y Aguaytía” en sus componentes: a) Infraestructura Social Básica, y b) Promoción a la Producción Agropecuaria y Reforestación, verificando in situ el avance y/o culminación del Proyecto.

f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas  – DEVIDA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Ocho (08) ejemplares de los Informes Corto de Auditoría Financiera, Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos, Examen Especial a los Fondos entregados al Proyecto Especial de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo del Alto Huallaga y Aguaytía, y Examen Especial a la Información Presupuestaria, en versión impresa y en dispositivo magnético o digital.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría será  efectuada en las sedes de las Unidades Ejecutoras y en la  sede central de DEVIDA y se iniciará previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:
· Borrador del Informe: a los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 
· Informes Corto de Auditoría Financiera, Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos, Examen Especial a los Fondos entregados al Proyecto Especial de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo del Alto Huallaga y Aguaytía, y Examen Especial a la Información Presupuestaria: 

a los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría.
c.
Fecha de Entrega de información
La información previa que requiera la Sociedad de Auditoría para cumplir con su labor será entregada a requerimiento por escrito de los auditores: al inicio de la Auditoría.
Los Estados Financieros, notas, anexos e Información Complementaria al 31.Dic.2004, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar el 01 de febrero de 2005. 
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	S/.
	58,824.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	11,176.00

	TOTAL
	S/.
	70,000.00


Son: Setenta mil y 00/100 Nuevos Soles.
La forma de pago de la retribución económica será conforme al siguiente detalle:

· 20% de adelanto de la retribución económica, a la suscripción del contrato previa presentación de carta fianza.

· 30% de adelanto de la retribución económica, a la recepción del borrador de los informes.
· 50% restante se cancela a la presentación de todos los informes finales de auditoría.
e.
Conformación del equipo de auditoría
El equipo de Auditoría propuesto deberá reunir los siguientes requisitos:

· Estar integrado como mínimo por cinco (05) profesionales con experiencia en auditorías a Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

· El Supervisor y el Jefe de Equipo deberán ser de condición permanente en la Sociedad.

Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Términos de referencia de auditoria y estipulaciones establecidas en los Sub Convenios.

Los Términos de Referencia para la auditoría y las estipulaciones establecidas en los respectivos Sub Convenios y Addendas, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.
g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otras dos Cartas Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de los adelantos de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.
i.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.
j.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.
Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.
Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República, al CPC. César Augusto Bravo Russo.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
NOTAS ADICIONALES PARA EL DESARROLLO DE LA AUDITORÍA

Los términos de referencia, han sido elaborados para la realización de una Auditoria a los Subconvenios suscritos por DEVIDA y las Unidades Ejecutoras en el Marco del Convenio referido precedentemente.
De acuerdo a lo estipulado en los siguientes artículos del Convenio MINAG–DEVIDA y de las leyes que regulan la Cooperación Internacional en nuestro país, se deduce que las Auditorias a realizarse a los fondos otorgados por DEVIDA a los Ejecutores se deberán realizar bajo las Normas del Sistema de Contabilidad Gubernamental y del Sistema Nacional de Control.   

a) Según el Convenio firmado entre el MINAG y DEVIDA, se estipula  en el Anexo 01 de Procedimientos de Ejecución, lo siguiente:

Sección III: Ejecución de Gastos que “La ejecución de gastos de CONTRADROGAS se sujeta al Convenio OGSM: G527-2000/572-00 como norma aplicable al Convenio, a las disposiciones establecidas en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y a las Directivas de Ejecución Presupuestal anuales, así como a las disposiciones que le fueran aplicables. 

Artículo 8º: La Adquisición de bienes y suministros, contratación de obras y servicios de consultoría se realizará conforme al Texto Único de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado – Ley Nº 26850 y su Reglamento.

Artículo 9º: CONTRADROGAS deberá contabilizar y registrar todas las operaciones derivadas de este Convenio, de acuerdo a las Normas de Contabilidad Gubernamental.

b) Naturaleza Jurídica de las Donaciones provenientes de otros Gobiernos:

De conformidad con lo establecido en el Art. 11º de la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado, Ley 27209 (LGPE), las transferencias (ingresos sin contraprestación y no reembolsables) provenientes de donaciones, inclusive de otros Gobiernos, constituyen recursos públicos, entendiéndose por éstos, aquellos ingresos del Estado que son inherentes a su acción y atributos.

Los recursos públicos se destinan a financiar actividades y/o Proyectos y su recaudación, captación y obtención es responsabilidad de las Entidades del Sector Público competentes, con sujeción a las normas de la materia (Art. 12º de la LGPE).

c) Administración de los Proyectos de cooperación Técnica sin regulación expresa en los Convenios que los originan

En los Proyectos que involucran cooperación técnica internacional, en cuyos convenios no se haya precisado el procedimiento a seguir para la ejecución del mismo, la administración está sujeta a las normas nacionales, ordinarias y especiales vigentes y a las que se dicten para mejorar su eficiencia. Está sujeta a auditoria interna y externa, conforme lo señala el Art. 63 del Decreto Supremo Nº 015-92-PCM, Reglamento de la Ley de Cooperación Técnica Internacional.

d) Para el caso del Subconvenio suscrito con la ONUDD, si bien el Convenio Marco AD/PER/99/D06 y el Proyecto de Revisión de fecha 01.Jun.99, establecen que “La Agencia de ejecución /cooperación entregará al PNUFID un informe certificado de Auditoria que refleja los gastos anuales basados en la asignación anual de recursos por el PNUFID a la respectiva agencia. Los gastos certificados por la agencia no constituyen un certificado auditado. El Certificado Auditado debe ser emitido por auditores registrados independientes de la agencia ejecutora, tal como la entidad de auditoria del Gobierno, una compañía profesional de auditores, un servicio interno de auditoria de las Naciones Unidas o la Junta de Auditores de Naciones Unidas (...)”.

Sin embargo en el Subconvenio firmado con la ONUDD y su Addenda, se estipula en el inciso 6.17 “En caso de existir solicitud expresa por los Órganos de Control (Internos o Externos) se presentará la documentación sustentatoria original del gasto, la misma que será devuelta una vez concluidos los exámenes de auditoria”.
La Empresa Auditora debe aplicar los procedimientos siguientes como base para los Programas de Auditoria y su ejecución, pero ello no es limitante para su ampliación de acuerdo a los requerimientos del caso.

Pasos Pre-Auditoria

Al inicio, el Auditor deberá examinar la siguiente documentación base para el análisis y elaboración del Programa y los Procedimientos de Auditoria:

1) Convenio OGSM: G-527-2080-572/00 suscrito entre el Gobierno de los EEUU y el Gobierno del Perú, con fecha del 27.Jul.2000.

2) Subconvenio de Traspaso de Recursos entre MINAG-CONTRADROGAS.

3) Perfil del “Programa de Reforzamiento al Desarrollo Alternativo Valles del Alto Huallaga y Aguaytía”, de enero 2002.

4) Los Convenios firmados entre DEVIDA y todas las Unidades Ejecutoras.

5) Las Normas de Control Gubernamental del Sistema Nacional de Control.

6) La Normatividad Presupuestaria del Perú, desde el año 2000 hasta el 2004, inclusive.

7) La Normatividad incluida dentro de cada Subconvenio

8) Análisis de todos los informes emitidos por las Entidades Ejecutoras, como sustento de sus rendiciones de gastos.

9) Análisis de todos los informes emitidos por las Entidades Ejecutoras, como sustento de su avance en el alcance de las metas.

Rendiciones de Cuenta

Análisis, verificación y sustentación de la correcta y oportuna emisión de las Rendiciones de Cuenta, mediante los formatos estipulados en los Convenios firmados y que debieron ser remitidos a DEVIDA en su oportunidad:

F-1Estado Situacional Consolidado de los Recursos Financieros Recibidos.

F-2 Rendiciones de Cuentas presentadas por Obra.

F-3 Rendición de Cuentas de los Recursos Financieros Recibidos. 

F-4 Estado de Ejecución Presupuestal Mensual Recibidos.

F-5 Manifiesto de Gasto.

F-6 Costos Directos de Obra.

F-7 Costos Indirectos.

· Considerar que cualquier modificación con respecto a la presentación de las Rendiciones de Cuenta, en cuanto a formatos, fechas de entrega, etc. deberán haber sido de conocimiento por escrito tanto para las Autoridades de DEVIDA como de las Administraciones de las Entidades Ejecutoras.

· Verificar que la presentación de la documentación solicitada se haya realizado dentro de los términos y plazos estipulados en los Subconvenios tanto para los aspectos financieros como de avance físico de los Proyectos.

· Que se haya mantenido todos los libros, registros y toda la documentación necesaria para sustentar los depósitos y desembolsos de los fondos transferidos y elaborar los registros contables requeridos en cada Subconvenio. 

· Que se haya realizado la contabilización de los gastos efectuados con cargo a los recursos que han sido transferidos por DEVIDA, para lo cual los ejecutores deberán demostrar tener los libros, registros y cualquier otra documentación adecuada para sustentar los depósitos, desembolsos de la cuenta corriente separada que se obligan a aperturar y mantener según los subconvenios suscritos. Así también deberán demostrar que mantienen en sus archivos el Programa, el Plan Operativo de las actividades y obras que ejecutan y cualquier otra documentación vinculada con la ejecución del Convenio.

· Verificar que la adquisición de bienes y suministros y la contratación de servicios de consultaría se haya realizado conforme al T.U.O. de la Ley de Contrataciones y adquisiciones del Estado y su Reglamento.

· DEVIDA como Ente Rector y según lo estipulado en los Subconvenios, debe contar con todas las rendiciones de cuenta de los Ejecutores, facilitando de esta manera la revisión de la documentación a la Empresa Auditora para la realización del presente Examen Especial.

· Que Los Planes Operativos de las Entidades Ejecutoras hayan sido previamente aprobados por DEVIDA.

· Verificar que los fondos transferidos por DEVIDA hayan sido utilizados por las Entidades Ejecutoras para los objetivos y fines señalados en los Subconvenios, debiendo emitir la Empresa Auditora opinión en caso que se verifique que no haya sido de dicha forma, considerando como un hallazgo el incumplimiento señalado.

· Verificar que las Unidades Ejecutoras no hayan realizado gastos no contemplados en el Presupuesto Analítico y/o hayan ejecutado gastos que excedan los límites presupuestados por grupos genéricos. Así como también que no se haya utilizado el financiamiento que se otorgó en virtud de los Subconvenios, en actividades no contempladas en los Planes Operativos, sin perjuicio que se informe como un hallazgo de auditoria y que se restituya los fondos utilizados indebidamente.

· Determinar si quienes recibieron los servicios y beneficios eran elegibles para recibirlos.

· Determinar si los informes financieros del beneficiario y solicitudes de anticipos y reembolsos contienen información que está respaldada por sus libros y registros.
· Para aquellas Entidades Ejecutoras que dentro de los objetivos del Convenio se encontraban obligados a realizar la repartición de alimentos a familias pobres, madres gestantes y niños lactantes, se deberá verificar que la población objetivo recibió efectivamente las cantidades de alimentos estipuladas en el Convenio, así como que se haya llevado los procesos de compras y adquisiciones de acuerdo a la normatividad vigente al respecto. 

· Revisar los procedimientos usados para controlar los fondos, incluyendo su canalización a instituciones financieras u otras unidades ejecutoras contratadas. Revisar las cuentas de banco y los controles sobre esas cuentas. Efectuar confirmación positiva de saldos, si fuera necesario.

Así también verificar que todos los gastos se efectuaron de acuerdo a la norma aplicable dentro de cada Subconvenio, a las disposiciones establecidas en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y a las Directivas de Ejecución Presupuestal anuales, así como a las disposiciones que le fueran aplicables y si estos fueron remitidos con oportunidad, transparencia, claridad y con el debido sustento a DEVIDA.
· Determinar si los anticipos de fondos fueron justificados con documentación, incluyendo conciliaciones de los fondos anticipados, desembolsados y disponibles. La Empresa Auditora debe asegurarse que todos los fondos recibidos por el Ejecutor fueron registrados apropiadamente en los registros contables.
· Revisar los cargos por gastos de viaje y transporte y determinar si están debidamente documentados y aprobados, así como también el debido sustento en la contratación de Consultores, empresas y personas naturales mediante contratos de Servicios No Personales. Los cargos por viajes y toda documentación que no cuente con la  adecuada documentación de respaldo o que no estén de acuerdo con convenios y regulaciones deben ser cuestionados.

· Revisar los bienes (i.e., suministros, materiales, vehículos, equipos, productos alimenticios, etc.) comprados por la Entidad Ejecutora. Determinando si:

-

Los bienes adquiridos han sido contabilizados.

-


Existen procedimientos de control y estos se han puesto en práctica para salvaguardar adecuadamente los bienes.

-
Los bienes se han utilizado para los propósitos establecidos en los Subconvenios. Como parte de los procedimientos para determinar si los bienes se usaron para los propósitos establecidos, la Empresa Auditora debe realizar revisiones de "uso-final" que pueden incluir visitas al lugar del programa para verificar que los bienes existen o fueron utilizados para los propósitos establecidos de acuerdo a los términos de los Subconvenios. El costo de todos los bienes no contabilizados o no usados de acuerdo con los Subconvenios debe ser cuestionado y según sea el caso reportarlos como irregularidad a DEVIDA.

Estructura de Control Interno   
La Empresa Auditora debe revisar y evaluar la estructura del control interno de la Entidad Ejecutora para obtener una comprensión suficiente del diseño de las políticas y procedimientos de control y si esas políticas y procedimientos han sido puestos en práctica. La  estructura de control interno debe documentarse en los papeles de trabajo.

La Empresa Auditora debe preparar el Informe identificando las deficiencias significativas en el diseño u operaciones de la estructura de control interno, es decir las condiciones reportables consideradas como deficiencias materiales.

Los controles internos importantes a ser evaluados incluyen, pero no se limitan a, cada cuenta de ingreso y gasto en el estado de rendición de cuentas.

La Empresa Auditora debe:

-
Obtener  una comprensión suficiente de la estructura de control interno para planificar la auditoria y determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de  las  pruebas  a  ser realizadas.

-
Evaluar el riesgo inherente y riesgo de control, y determinar el riesgo combinado. El riesgo inherente es la susceptibilidad  de una  aseveración, tal  como  el  saldo  de  una  cuenta,  a  una declaración  errónea material,  asumiendo que no hay políticas ni    procedimientos    en    la   estructura   de   control   interno relacionada con la aseveración.
-
El  riesgo  de  control es el riesgo que una declaración errónea material  pueda ocurrir en una aseveración y no sea prevenida o detectada oportunamente por la estructura de control interno del beneficiario, sus políticas o procedimientos.

-
El  riesgo  combinado  (a  veces  referido como el riesgo de No Detección) es    el    riesgo   que   el  auditor   no   detecte  una declaración  errónea  material que  existe  en una aseveración. El  riesgo  combinado se  fundamenta   en   la   eficacia   de un procedimiento de auditoria y su aplicación por el auditor. 
-
Resumir las evaluaciones de riesgo para cada aseveración  en los  papeles  de trabajo. Las   evaluaciones  de   riesgo  deben considerar las siguientes categorías generales bajo las  cuales cada     aseveración    debe    clasificarse:    (a)   existencia    u ocurrencia;  (b)   entereza;  (c) derechos   y   obligaciones;   (d) valorización o asignación; y (e) presentación y divulgación. Como   mínimo,  los  papeles  de  trabajo  deben  identificar  el nombre  de  la cuenta o aseveración, el saldo de la cuenta o la cantidad representada por la aseveración, el nivel evaluado de riesgo  inherente (alto, moderado, o bajo), el nivel evaluado de riesgo de  control (alto, moderado, o bajo),el riesgo combinado (alto,  moderado,  o bajo), y  una  descripción de la naturaleza, alcance, y  oportunidad  de  las  pruebas realizadas en base al riesgo  combinado. Este resumen  de  los  papeles  de  trabajo deben referenciarse con  los papeles de trabajo que contienen el  análisis  detallado  del  trabajo  de  campo. Si  el  riesgo  de control se evalúa a menos del nivel máximo (alto), entonces la base para la conclusión del auditor debe documentarse en los papeles de trabajo.

-
Evaluar   el   ambiente  de control, la  suficiencia   del   sistema contable, y   procedimientos  de  control. Enfatizar las políticas y  procedimientos  pertinentes  a  la  capacidad del beneficiario para    registrar,  procesar,   resumir,   y   reportar   información financiera  consistente  con las  aseveraciones  contenidas  en cada  cuenta  del  estado  de  rendición de cuentas. Esto debe incluir, pero no estar limitado a, los sistemas de control para:

a. Asegurar que los cargos al programa son apropiados y están debidamente documentados.

b. La administración de efectivo disponible y en cuentas de banco.

c. La adquisición de bienes y servicios.

d. La administración de inventarios y de la función de recepción de inventario.

e. La administración de las funciones de personal, tales como, control de tiempo, salarios, y beneficios.

f. La administración y disposición de bienes, tales como vehículos, equipos, y herramientas, así como también otras mercancías.

g. Asegurar el cumplimiento con los términos del convenio y leyes y regulaciones aplicables que colectivamente tienen un impacto material sobre el estado de rendición de cuentas. Los resultados de esta evaluación deben estar contenidos en los papeles de trabajo.

-
Incluir en  el  estudio  y evaluación otras políticas y procedimientos  que  pudieran ser  relevantes si se relacionan a datos que la Empresa Auditora usa al           aplicar procedimientos de auditoria.

Cumplimiento con Términos del Convenio y Leyes y Regulaciones Aplicables

Se deberá revisar los términos de los Convenios, sus objetivos, las leyes y regulaciones y el cumplimiento de estos. El informe de la Empresa Auditora sobre cumplimiento debe señalar como hallazgos todas las instancias de incumplimiento. 
El informe del auditor debe incluir todas las conclusiones sobre  actos ilegales o irregularidades que hayan ocurrido o pudieran haber ocurrido exponiéndolos como hallazgos en la perspectiva apropiada

Al planear y efectuar las pruebas de cumplimiento, la Empresa Auditora debe:

a) Determinar si los pagos se han efectuado de acuerdo con los términos del convenio y leyes y regulaciones aplicables.

b) Determinar si los fondos se han gastado para propósitos no autorizados o no están de acuerdo con los términos aplicables del convenio. Si es así, el auditor debe cuestionar estos costos en el estado de rendición de cuentas.

c) Identificar cualquier gasto no considerado apropiado, clasificándolo y explicando por qué estos gastos son observados.

d) Determinar si alguno de los bienes adquiridos no se han contabilizado o no se ha utilizado para los propósitos de los convenios. Si es así, el gasto de tales bienes debe ser informado como un hallazgo.
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